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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 
Habiendo sido subsanado en debida forma y término el escrito introductorio, y 

revisados los documentos aportados por la parte actora, observa el Despacho que 

reúne los requisitos contemplados en el Artículo 82 del C.G.P., en concordancia 

con el Articulo 488 y s.s. ibídem, razón por la cual el Juzgado Veinticuatro Civil 

Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el presente proceso de 

SUCESION INTESTADA del causante GUSTAVO SALAZAR MEJIA 

(Q.E.P.D), fallecido el 7 de Abril de 2018 en el municipio de Bucaramanga - 

Santander. 

 

SEGUNDO: RECONOCER a LINDA JINETH SALAZAR GUEVARA como 

heredera del causante, en su calidad de hija, quien acepta la herencia con beneficio 

de inventario. 

 

                    TERCERO: PREVIAMENTE a dar aplicación a lo establecido en el Artículo 492 del 

C.G.P. y para los fines previstos en el Artículo 1289 del Código Civil, se ORDENA 

REQUERIR a la parte interesada a efectos que allegue registros civiles y de 

matrimonio de GUSTAVO, KELLY, KARLEY y DALLYS SALAZAR OJEDA y a 

CARMENZA OJEDA, los cuatro (4) primeros en su calidad de hijos y la última en 

calidad de presunta cónyuge sobreviviente, a fin de acreditar el vínculo con el 

causante, ello de conformidad con lo anunciado en los hechos del libelo, so pena 

de no ser citados al presente tramite sucesoral.  

 

CUARTO: EMPLAZAR por edicto a todas las personas que se crean con derecho 

de intervenir en el proceso, conforme lo previsto en el artículo 490 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 108 ibídem, y de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, INCLUYASE directamente en el 

registro nacional de procesos de  sucesión la información requerida. 

 

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información en la base de datos del Registro Nacional de Procesos de Sucesión, de 

lo cual se dejará constancia en el expediente por cualquier medio pertinente. 
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QUINTO: INFORMAR a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES - DIAN de la apertura de la presente sucesión. Líbrese el oficio 

correspondiente y envíese por medio del interesado. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERIA al Ab. MARIO ANDRES DOMINGUEZ 

BARROSO para actuar en calidad de apoderado judicial de la parte solicitante, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE1, 

 

Firmado Por: 

 

Julian Ernesto Campos Duarte 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 024 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2337018b418a34268a996a63f5f5cf4898b70f30625c4ae08acfbcccab673d14 

Documento generado en 13/10/2021 03:14:53 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                
1  El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.123 del 14 de octubre 
de 2021.   


